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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCIÓN —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R eal F am ilia  continúan en 

esta corte sin novedad en su importante 
salud.

2.ª SECCION— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G ENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción del correo de ida y vuelta 
entre Baena y Benamejí.

1 ? El contratista se obligará á conducir tres veces 
á la semana la correspondencia y  periódicos desde 
Baena á Benamejí, y viceversa, pasando por 
Lucena.

2? La distancia que media entre Baena y Bena
mejí se correrá en 7 4/2 horas, con arreglo al iti
nerario adjunto, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección, por con
siderarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju stifi
quen debidam ente, se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la multa de 80 rs. vn. por 
cada media hora, y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4Í Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el suficiente número de 
caballerías mayores situadas en los puntos que el 
Administrador principal de Correos de Bailen con
ceptúe mas convenientes al servicio.

5! Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando 
su importe al precio establecido en el reglamento 
de postas vigente.

6? Contratado el servicio , no se podrá subar
rendar , ceder ni traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Administración , ésta, para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

8í La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de Correos de Bailen.

9.‘ El contrato durará dos años, contados 
desde el dia en que dé principio el servicio, y cuyo 
dia se fijará al comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración princi
pal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen verificarlo, el con
tratista tendrá obligación de continuar por la táci
ta tres meses mas bajo el mismo precio y condi
ciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada , y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros pun tos, serán de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indemni
zación alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono por cuenta del Estado de lo que corresponda 
á prorata. Si la línea se variase del todo , el con
tratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso sí se 
conviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a , en el 
Boletín oficial de la provincia de Córdoba, y por 
los demas medios acostumbrados, y  tendrá lugar 
ante el Gobernador de ella, asistido del Admi
nistrador principal de Correos del mismo punto, el 
dia 19 de Diciembre próximo á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la can
tidad de 6970 rs. vn. anuales, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será con

dición precisa depositar previamente en la Teso
rería de Rentas de la provincia de Córdoba , como 
dependencia de la Caja general do Depósitos , la su
ma de -i00 rs. vn. en metálico, la cual, conclui
do el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, que au
mentada hasta la cantidad de 500 rs ., quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados, y en ellas se lijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á prestar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán 
en el acto de la subasta, acreditando al mismo tiem
po el depósito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego , también cerrado y con el mismo lema , otra 
con la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observa
rá la fórmula siguiente :

«Me obligo ádesempeñar la conducción del cor
reo tres veces por semana desde Baena á Benamejí, 
y viceversa, por el precio d e . . . . . . .  reales anua
les , bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, 
se extenderá el acta del rem ate , declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior , para lo cual se rem itirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen igualmente beneficiosas dos ó m as , se 
abrirá en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media h o ra , pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. o.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1832 si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura , ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

Madrid 28 de Noviembre de l833v*Javier Ca- 
vestany.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de es
ta fecha , la Dirección general ha señalado el dia 
13 de Enero próximo á la una de la tarde para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de 
rectificación de la travesía y construcción de un 
puente sobre el barranco de Val molí en la ca rre 
tera de Tarragona á Lérida, cuyo presupuesto, de
ducidos gastos imprevistos , asciendo á reales ve
llón ciento setenta y cuatro mil seiscientos veinte 
y ocho.

La subasta se celebrará en ios términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corle ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Tarragona y Lérida 
ante los respectivos Gobernadores de provincia, 
hallándose en dichos puntos de manifiesto para co
nocimiento del público los planos , memoria , pre
supuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse p rév ia- 
mente como garantía para tomar parle en esta su
basta será de un 5 por 100 del importe del p re
supuesto, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida in s tiu c - 
cion.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 26 de Noviembre de 1853.— El Direcloi 
general de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N. , vecino de............................. , enterado
del anuncio publicado con fecha d e ...........................,
y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de rectificación de la travesía y construcción del 
puente de Valmoll en la carretera de Tarragona á 
Lérida, se compromete á tomar á su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.;

Fecha y firma del propononte.

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Noviembre de 1 8 5 3 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA 

EN FIN DE LA SEMANA?

Reales vellón.

24.94 4 , 355  . . 2 4  
42.54 4 , 9 9 4 . - 1 5  

3 . 6 2 4 , 2 3 2 . .  3 
4 . 8 1 3 , 8 5 6  
3 . 0 4 7 , 00 0  

2 1 . 9 4 2 , 7 5 6 . .  8 
6 . 3 7 5 , 3 4 2 .  .4 5 

1 4 0,891 . . 6 
1 . 5 3 1 , 2 5 6 .  . 8

4 1 9 , 9 6 8 .  .14 
2 . 8 0 9 , 4 2 2 .  . 3 2

4 6 7 , 0 0 0

4 . 350 , 64  6 . .  4 
4 60 , 5 0 0

1 02 , 5 50

2 5 . 3 3 4 , 3 2 4 . .  4 
1 5 . 3 2 4 , 4 1 7 .  .1 3

3 . 6 2 4 . 2 3 2 . .  3 
2 . 2 8 0 , 8 5 6  
3 . 04 7 , 0 0 0

2 3 . 2 9 3 , 3 7 2 .  . 1 2  
6 . 5 3 5 , 8 4 2 .  .1 5 

1 1 0 , 891  . . 6
1 . 6 3 3 . 8 0 6 . .  8

1 0 4 , 6 0 3 .  . 2 5  
•2 .851 , 769 .  .1 2

8 5 , 00 0
8 2 , 50 0

67 4 . 0 7  4 
4 0,000 

900  
328,4 85 . .1 0

2 5 . 2 3 2 , 7 2 0 . .  4 0 
1 2 . 4 7 2 , 6 4 8 . .  4 

3 . 5 3 6 , 2 3 2  . . Z 
2.1 9 8 , 3 5 6  
3.0 4 7 , 0 0 0  

2 2 . 6 2 2 , 2 9 8 .  .4 2 
6 . 5 2 5 , 8 4 2  . .1 5 

1 09, 991 . . G 
1 . 3 0 5 , 62 0  . . 32

Necesarios...................................................  Transferibles......................
1 Reintegrables de contado......... ................................. j intransferibles...........................
i . i Transferibles..........................
I  - á plazo fijo........................ ........................ ( intransferibles...........................

Voluntarios................../  i Transferibles............................
1------------- mediante aviso............................................ j intransferibles...........................
i de contado, procedentes de intereses y dividendos..................................

Total de los depósitos en metálico.............. ................ 7 5 . 8 7 1 , 6 8 4 ,  .11 
1 0 . 4 0 7 , 7 0 9 ,  .4 0

5.81 0 , 0 5 7 .  .4 3 
3.1 9 7 , 0 0 6 .  . 5

8 1 . 18 1 , 7 4 1  . , 2 4  
1 3 . 604 , 7  1 5 .  .4 5

4.1 3 1 , 0 3 2 .  1 3 
4 . 3 3 0 , 3 5 2 . .  5

7 7 . 0 5 0 , 7 0 9  . ,1 4 
12 . 27  4 , 363  .1 0

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios................................................................................ • ; .......................................................*.....................................
í Transferibles................................................................................

8 6 . 2 7 9 , 3 9 3 .  .21 8 . 50 7 , 0 6 3  . .1 8 9 4 . 7 8 6 , 4 5 7 .  . 5 5 . 4 6 1 , 38 4  . .1 8 8 9 . 3 2 5 , 0 7 2  . .21

6 8 . 6 2 2 , 0 3 2 . .  6 
5 0 . 8 8 2 , 2 3 2 .  , 32  
4 7 . 8 5 4 , 0 4 0  

2.002,000

8 1 0 , 0 0 0  
4 50 , 0 0 0  
3 S 4,0 0 0 

4 . 220 , 0  00

6 9 . 4 3 2 , 0 3 2 . .  6
5 1 .0 3 2 , 2 3 2  . 32 
1 S. 2 3 8 . 0 4 0  

6.222.000

1.1 98 , 00 0  

4 6 . 0 0 0

6 8 . 2 3 4 , 0 3 2 . .  6 
5 1 . 0 3 2 , 2 3 2 .  . 3 2  
1 8 . 2 3 8 , 0 4 0  

6.1 7 6 , 0 0 0

1 3 9 . 3 6 0 , 3 0 5 . .  4 
8 5 4 , 2 3 5 .  . 2

5 . 56 4 . 0 0 0  
4 9 8 . 7 9 6 .  . 20

4 4 4 . 9 2 4 . 3 0 5 . .  4 
553 . 03 1  . . 22

1 . 2 4 4 . 00 0  
7 6 , 23 9

4 4 3 . 6 8 0 . 3 0 5 . .  4 
4 7 6 , 7 9 2 ,  . 2 2

4 39.71 4 , 54 0 .  . G 5 . 7 6 2 , 7 9 6 .  . 20 1 4 5 . 4 7 7 , 3 3 0 .  . 2 0 1 3 2 0 . 23 9 1 4 4.1 57 , 0 9 7  .. . 2 6



C A J A  DATA»
METALICO. I PAPEL. I METALICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior............................ 12.430,540 So 20 1.874,540.. 6 Depósitos devueltos. *•.»..••••• *..............«...*..*«>•................ 4.1 31,032. .1 3 1.244,000
Pagos por cuentas corrientes.............................................................. 1.330,352. .5

INGRESOS. Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos.............................  51,909. .1 1 *
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos...........................  . . * *

Depósitos recibidos en la semana do esto estado...............................  5.310,0̂ 7. .13 5.364,000
Entregas en encintas corrientes  3.197,00 6.. ■; . . Tesoro público.—Entre-í De suplementos por depósitos y cuentas cor-
intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito. . . • * ■ • gas al mismo por cuen- ! rienles  ................................ 4.465,1 1 2. .14
rr, , ... / De subvención para pago de intereses  3,524. .2  . . ta corriente..............(De billetes nominativos devueltos...............
esoro pu hco. Rcci i-f SUp¡ementos por depósitos y cuentas cor-
do del mismo por cuen- j r¡enlPS............................‘ ................. 1 08,922 .. ! .. Cartera.... .................  Efectos corrientes.....................................    , . 76,239. .33
ta corriente..............( })¡Hí5tes nominativos........   J ♦ • 2.00 0,0 00 " —------—.

Cartera. .............  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-l Suma.......................... 9.978,406. . 9 1.320,239. ,33
míenlos..............................................j •• 1 93,7 96.. 20

-----------------------------------------   Movimiento de fondos.—Remesas datadas......................................... .. 375.000
Suma  . . . . . .  21.079,0 56 ..12 209 1 37,336 26 Existencias en las Cajas al finalizar la semana.................................. 1 1.1 00,650.. 3 207.617,096. .27

Movimiento do fondos. —Remesas cargadas. • • 1 75,000 1 — -—
--------------------------------------------------------------------------------  21.079,056. .12 209.312,336. .26

21.079,056. .1 2 209.312,336..26

Madrid 30 de Noviembre de 1853.=EI Contador, Eusebio López Marín.—V,® B.a«=El Director general, Nicolás Mélida Lizana.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA
MINAS Y FINCAS DEL ESTADO.

No habiendo tenido rebultado la doble subasta 
en (3-í;i cuite y Sevilla , intentada en los dias I \ de 
Agosto y 18 de Octubre últimos, pora el surtido de 
12,000 quintales de hierro colado á las minas de 
Riotinlo , que es necesario para la cementación del 
cobre en el ano inmediato de 1854 ; S. M., por Real 
orden comunicada á esta Dilección en 22 de No
viembre próximo pasado, se ha servido mandar 
que se celebre tercera doble subasta en los misinos 
puntos, bajo el precio máximo de 42 rs. quintal de 
hierro puesto en las minas de Riotinto , y las con
diciones que sirvieron para los anteriores remates, 
que se hallan inserías en la Gaceta. oficial del 8 
de Julio de este ano, Diario de. Avisos de 13 del 
mismo , y Boletín oficial de la provincia do Sevilla 
de 1 de dieho mes.

En su consecuencia ia misma Dirección ha acor
dado que tonga efecto el tercer doble remate en 
ios términos referidos el dia 16 del corriente á las 
dos en punto de la tarde, y lo anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de todas las perso
nas que quieran internarse en el remate.

Madrid 3 de Diciembre de 181>3.=Huenavcntn- 
ra Carlos Aribnu.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta

miento de Gallila , en esta provincia , dolada con 600 
reales anuales, pagados del presupuesto munici
pal, so previene á los aspirantes presenten sus so
licitudes en el término de un mes, contado desde 
ut dia en que por primera voz se inserte este anun
cio en la Gaceta, y con sujeción á ío dispuesto en 
<1 Ib “al decreto do 19 de Octubre próximo pasado.

ha: cebra 22 de Noviembre de 1853.—Melchor 
Ordeñe/. 3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
de Llhá de Valí , dolada con 500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas en la forma prevenida al Alcalde de di
cho pueblo , dentro el término de un mes, á con
tar desde la publicación del presente anuncio.

Barcelona 23 de Noviembre de 1853.=Melchor 
Oiduñez. 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Orpí , dotada con 422 rs. anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes 
documentadas ai Presidente de dicha corporación, 
dentro del término de un mes, contado desde Ja pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

Barcelona 20 de Noviembre de 1853.—Melchor 
Ürdoñez. 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to del pueblo de San Quintín , dotada con 3360 rs. 
anuales. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de c&te anuncio en la Gaceta.

Barcelona 29 de Noviembre de 1853.=EI Gober
nador, Melchor Ordoñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
La plaza de Secretario del Ayuntamiento de 

Aldea del Cano, dotada con 2900 rs. anuos, se 
halla vacante.

Y en cumplimiento del Real decreto fecha 19 
del antepróximo mes de Octubre, he dispuesto 
se haga público por medio de la Gaceta de Madrid 
y periódico oficiaí de la provincia , á íin de que 
los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes en el 
término de un mes, desde que este anuncio apa
rezca inserto, al Presidente de la municipalidad 
de aquella población , acompañadas de los documen
tos que por dicho Real decreto se exigen,

Cáceres 22 de Noviembre de 1853. Félix 
García. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta

miento del pueblo de la Aldehuela de Agreda , do
tada con 500 rs. anuales , lie dispuesto que se 
anuncie tres veces en ia Gaceta de Madrid y en 
el Boletín oficial de esta provincia, á íin de que 
los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo dentro del término de un 
mes, que principiará á contarse desde la última 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Soria 29 de Noviembre de 1853.=El G. I., Eus
taquio García. 3

Hallando-e vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Villar de Maya, dotada con 700 reales 
anuales, he dispuesto que se anuncie tres veces 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, á fui de que los aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo dentro del término de un mes, que principia
rá a contarte di^de la última inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Soria 29 de Noviembre de 18o3.=El G. I., Eus
taquio García. 3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Hmojosa de la Sierra, dotada 
con 500 rs. anuales, he dispuesto que se anuncie 
tres veces en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de que los aspiran
tes puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde de di
cho pueblo dentro del término de un mes, que 
principiará á contarse desde la última inserción de 
e le anuncio en la Gaceta de Madrid.

Soria 29 de Noviembre de 1853.=El G. I., Eus
taquio García. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayunta

miento del pueblo de Valle de Tabladillo, en esta

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
Esta Dirección general ba dispuesto suspender 

el arriendo da los derechos de puertas y consumos 
de Gerona , cuya subasta se anunció primero para 
el 28 de Noviembre último, y después para el dia 
6 del actual.

Madrid 3 de Diciembre de 1863. =  Augusto 
Amblfird.

3ª.SECCION.- ANUNCIOS

El dia 10 del actual, á las doce do la mana fia, 
se presentarán en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento los individuos que han solicitado en
trar al concurso de oposición anunciado en 29 de 
Octubre último para optará la plaza de escribien
te , dotada con el sueldo anual de 4000 rs.

Madiid l.° de Diciembre de 1853. =  E! Jefe dd 
negociado central, Juan Pérez Calvo. 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE  LA  PROVINCIA DE MADRID.

Por providencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia que á continuación se expresa está señala
do, en su respectiva capital , para el remate de la 
finca nacional anunciada en el Boletín, el dia que 
se indica; debiendo verificarse otro remate de di
cha linca en esta corte en sus casas consistoriales, 
en el mismo dia y hora de doce á una, ante el se
ñor Juez de primera instancia y escribano que se 
dirá, con asistencia del Administrador principal de 
Hacienda pública, ó persona que ie represente, y 
con citación del procurador síndico.

BIENES DEL ESTADO.

VITORIA.
Día 23 de Diciembre- ante los Sres. D. Juan Fiol 

Y D. Juan Manuel Agitado.
Una casa que ocupa la Guardia civil en dicha 

ciudad de Vitoria, que fnó adjudicada por débitos 
al Estado: produce la renta anual de 3600 rs.: ha 
sido tasada y capitalizada en 81,000 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No consta que dicha linca tenga carga alguna 
de justicia; pero si en lo sucesivo se reclamase 
cualesquiera hasta el dia 110 descubierta y recono
cida por la Administración, se tomará en cuenta su 
capital para rebatirlo de los plazos que debiese el 
comprador, hasta el total precio del remate, el cual 
se pagará en efectivo metálico una décima parte al 
contado, y las nueve restantes por parles iguales 
en cada uno de los años sucesivos, conforme á lo 
dispuesto en el art. 17 de la ley de I? de Agosto 
de 1851.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de la linca in.erta puedan acudir, con 
el fiador correspondiente, según eslá mandado, á 
hacer sus proposiciones á los parajes señalados, en 
el dia y hora que se cita.

Madrid 30 de Noviembre de 1853. —El Admi
nistrador principal de Hacienda pública, Luis Ai- 
xarez.

provincia, por renuncia del que la obtenía, dota
da con la asignación de 720 rs. pagados de fondos 
municipales , los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes á aquella corporación municipal con ar
reglo al art. 3.° del Real decreto de 19 de Octubre 
de"1853 en el término de un mes, á contar desde 
el dia en que por tercera vez sea inserto este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Segovia 30 de Noviembre de 1853. =  El Go
bernador , Eugenio Reguera. 3

Hallándose vacante la secretaría de Ayunta
miento del pueblo de Sacramenia, en esta provin
cia , por renuncia del que la obtenía, dotada con 
la asignación de 1100 rs. pagados de fondos muni
cipales, los aspirantes á ella dirigirán sus solicitu
des á aquella corporación municipal con arreglo al 
art. 3? del Reai decreto de 19 de Octubre de 1853 
en el término de un mes, á contar desde el dia 
en que por tercera vez sea inserto e t̂e anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Segovia 30 de Noviembre de 1853.= El Gober
nador , Eugenio Reguera. 3

4.a sección.- PROVIDENCIAS JUDICIAL ES.

Yo el infrascrito escribano por S. M., coadjutor del 
numerario de esta villa D. Martin Santin y Vázquez.

Doy fe : que vista en el dia de hoy ante los señores 
que componían el tribunal nombrado para fallar la de
nuncia interpuesta por el Sr. Fiscal de imprenta del 
núm. 252 del periódico titulado El Diario Español, cor
respondiente al sábado 29 de Octubre 'último, se ha dic
tado la sentencia, cuyo tenor, con el de su publica
ción, es el siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid á 1.° de Diciem
bre de 1 853, reunido el Tribunal en el sitio y hora se
ñalados para ver y fallar la causa formada contra Don 
Andrés Antonio Reija, editor responsable del periódico 
titulado, El Diario español, á virtud de denuncia del 
Fiscal de imprenta, del artículo inserto en el numero 
252 , correspondiente al sábado 29 de Octubre último, 
que principia con las palabras siguientes: «Al íin, des
pués de 29 dias de prisión,» y concluye con estas otras; 
«A poner término y remedio pronto y eficaz á los ma
les que la aquejan,» y ha sido denunciado en concep
to de delito contra la Autoridad; observadas las forma
lidades prescriptas en las disposiciones vigentes sobre 
imprenta, califica de no culpable el referido artículo, y 
en su consecuencia absuelve al mencionado editor Don 
Andrés Antonio Reija, mandando que se devuelvan los 
ejemplares recogidos y se le ponga en libertad, que 
esta sentencia se publique en la Gaceta del Gobierno y 
en el Boletín oficial de la provincia.

Así definitivamente juzgando lo proveyeron y fir
maron los señores que componen este Tribunal , de que 
yo el escribana doy té.—Miguel B:italler.=José M. Mon- 
lemayor.=Juan Fiol.= Francisco Sánchez Ocaña. — Mi
guel Jó ven de Salas.=Mariano Valero y Soto. —Ante mí, 
José Sánchez Alonso.

Publicación.=■Publicada la anterior sentencia en au
diencia pública por el Sr. Presidente del Tribunal hoy 1? 
de Diciembre de 1S53, de que doy fe.-—José Sánchez 
Alonso.

Corresponde á la letra con su original que obra en 
la causa formada contra el editor I). Andrés Anlouio 
Reija , de que queda hecho mérito , á que me remito.

Y para que así conste y se inserte en la Gaceta del 
Gobierno, lo signo y firmo en Madrid á 1 ° de Diciem
bre de 1 853.--José Sánchez Alonso.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
Moatemayor, Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de esta corte, refrendada del escribano de níi- 
mero de la misma D. Miguel Diaz Arévalo , se cita, lla
ma y emplaza por segundo término de 20 dias á cuan
tos se crean con derecho ó tengan alguna acción que en
tablar contra los bienes quedados por fallecimiento in
testado del Sr. D. Blas Gallardon y Rojo, ocurrido en 2 4 
de Octubre último en la casa calle del León , núm. 12. 
cuarto principal , para que dentro de dicho término 
acudan por sí ó por medio do representante legítimo al 
citado juzgado y escribanía, con apercibimiento.

Madrid 1? ce Diciembre de 1S53. — Miguel Diaz 
Acéralo.

D. Pedro Pilón y Tubalina , caballero cruz y placa 
de la Orden militar de San Hermenegildo y de" la de 
Cristo de Portugal, Brigadier de la Armada nacional, 
Comandante militar de Marina de esta provincia y ter
cio naval y Juez de arribadas do Indias en este "puer
to Ac. Nc.

Por el presente segundo edicto cito v emplazo á 
D. Miguel de Uñarte y Herrera ó sus herederos y cual
quier interesado que se considere con derecho á opo
nerse á la cancelación de la escritura que en esta ciu
dad á 7 de Setiembre de 1 763 , v ante el escribano de

Marina D. Pedro Felipe de Montes, otorgaron Manuel 
Cabezas y Diego Doncel, constituyéndose fiadores por 
Sebastian Permutegui, de estar á derecho en los autos 
instruidos á instancia del mismo contra el D. Miguel de 
Uñarte , dueño del navio nombrado Nuestra Señora del 
Pilar, sobre cobro de 991 pesos, importe de soldadas 
de guardián que había sido de dicho buque, á linde que 
en el termino do ¿0 dias , contados desde el do la inser
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, compa
rezcan á deducirlo en este juzgado por sí ó representa
dos legalmenle; apercibidos que de no verificarlo selle- 
vara á efecto la cancelación de la referida escritura que 
con su citación lie decretado á solicitud de D. An̂ el 
Jiménez, dueño de la casa núm. 92, plazuela de la Cruz 
de la Verdad, en esta ciudad, hipotecada por D. Diê o 
Doncel en la misma escritura. ' 0

Cádiz 4 6 de Noviembre de 1 853.= Pedro Pilón.=» 
Manuel J. Salamanca.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la nue
va. =  En virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán 
general de la misma se cita, llama y emplaza á Don 
Joaquín del Valle, Teniente Coronel retirado en esta 
plaza, para que dentro de seis dias se presente en el 
indicado juzgado á prestar una declaración en autos for
mados contra el mismo á solicitud de D. Nicasio del 
Pozo, sobre pago de maravedís ; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin haberlo verificado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Diego Borrajo 
de la Bandera , Juez de primera instancia de las Afue
ras de Madrid . se cita y llama por tercera y ultima 
vez á todas las personas que se crean con derecho á re
clamar contra los bienes del caudal fincable por la muer
te abintestato de Narciso Sanz , vecino que füé del pue
blo de Aravaca , para que en el preciso término de 10 
dias comparezcan en dicho juzgado y escribanía de Don 
Olallo Mejía, por medio de procurador con poder bas
tante, á deducir las pretensiones ó acciones que les 
convengan ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

D. Mariano de Castro Perez , Ministro togado hono
rario del Supremo Tribunal de Cuentas, Auditor de 
guerra de la Capitanía general de Extremadura &c.

Por el presente cito y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de Francisco Grue
so, vecino de la villa de Malcocinado, en esta provincia, 
para que por sí ó por medio de apoderado con poder 
bastante se presenten en este juzgado de guerra á las 
doce del dia 22 de Diciembre próximo venidero, cuyo 
dia es el señalado para la junta general de acreedores 
á dichos bienes por hallarse concursados; con apercibi
miento de que la falla de comparecencia les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la plaza de Badajoz á 21 de Noviembre 
de 1 853. =  Mariano de Castro Perez. «*= Por mandado 
de S. S., Domingo Benitez Va i ti.

A voluntad de su dueño, y en virtud de providencia 
del Sr. D. José María Montemayor, Juez de primera 
instancia rio esta capital, se subasta por término de 
ocho dias una casa sita en la misma , calle del Salitre, 
antes de San Bernardo, señalada con los números 13, 
14, 15 y 1 6 antiguos , 24 , 26 , 28 y 31 nuevos, de la 
manzana 19, con fachada á las calles de la Fe y de 
San Cosme ; tiene de sitio 4268 y un quince diez y séis 
a vos de otro: según tasación que de ella ha hecho el 
arquitecto de la Real Academia'de San Fernando Don 
Francisco Lino Hernández, el que la ha dado el valor de 
43,8 35 rs., de los que se deducirán las cargas que la 
afecte.¡. Para su remate, que forzosamente ha de apro
bar el dueño, se ba señalado el dia 1 9 del corriente 
mes á las doce de la mañana en la audiencia de dicho 
señor, que la tiene en el piso bajo del edificio en que 
se encuentra la de este territorio, adonde podrán acu
dir las personas que deseen adquirirla , y antes á en
terarse de lo que apetezcan á la escribanía de número 
del Sr. D. Santiago de la Granja , donde radican los 
autos de su razón.

Madrid 4.° de Diciembre de 1853.=Granja.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, 
Juez de primera instancia de esta capital, refrendada 
del Escribano numerario D. Domingo Bande, se saca á 
pública subasta una escribanía del número de esta muy 
heroica villa que fué del difunto D. Pascual Seco de Cá
ceres y en el dia pertenece á su testamentaría, bajo 
el tipo de 1 27,0 0 0 rs. libres para los dueños, en que 
fué adjudicada á su último poseedor, siendo de cuenta 
del comprador un censo de 30 0 0 ducados que pesa so
bre la misma, con réditos del 3 por 100 , los cuales 
están satisfechos hasta el dia, con la reserva del dere
cho de tanteo en su caso que tienen los hermanos del 
finado, no admitiéndose postura al que préviamente no 
lo garantice suficientemente; advirtiendo que para su 
remate está señalado el dia 1 4 del corriente á la hora



de las once de su m añana en la audiencia de S. S. . si
ta en el piso bajo  de la te rr ito ria l .

Madrid 1.° de Diciembre de i 8 53 .  —  Domingo Vande

D. Manuel F e r r e r .  J u e z  de pr im e ra  instancia de 
Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Po r el presente  se llama . cita y emplaza á Junn 
P o m m é ,  natural  de Biel le Francia , para que compa
rezca  en este  juzgado á fm de poderle notificar el tr as
lado de la acusación fiscal en la causa que se le sigue 
s - b r c  ocupación de géneros en la T orre  de San Martin, 
térm ino de esta ciudad ; pues si así lo hiciere se le oirá 
en ju s t i c i a ,  y  de otro modo le parará  el perjuic io  que 
h a y a  lugar.

Dado en Zaragoza á 23  de Noviembre de 4 8 5 3 . — 
Manuel F e r re r .  — l’or su m andado, Francisco  Higueras,

Licenciado  D. José  M aría  J im én ez  Muñoz , Magistra
do honorario  de la Audiencia  de Canarias , socio de n ú 
m ero  de la de Amigos del Pais  de la capital de C á c e -  
re s  y  o t r a s ,  Ju e z  de pr im era  instancia de este partido 
y  de Hacienda de la provincia  &c.

P o r  el presente  se c i t a , llama y emplaza á todos 
los acreedores  de Gabrie l F e r r e r ,  vecino del lugar de 
V i a t o r , de este partido ju d ic ia l ,  para  que por sí ó por 
medio de persona autorizada concurran  á la ju n ta  que 
ha de ce lebrarse en  este juzgado el dia 4 de E n e r o  
próxim o venidero á las nueve de su mañana ; ba jo  aper
cib imiento que de no ver if icarlo  les parará  el perjuic io  
que h ay a  lugar ; lo que se anuncia  al público por me
dio del Boletín oficial de esta provincia v  G a c e t a  de 
Madrid.

Dado en  la ciudad de Alm ería  á 29  de Noviem bre  
de 4 8 5 3 .  — José  María  J im én e z  Muñoz, —  Po r mandado 
de S. S . , Fel ipe T ru ji l lo .

D. Eusebio  Morales Puideban , Audito r general de 
guerra  de este distrito de Galicia.

Por. el presente  l la m o,  cito y  emplazo á todos los 
qu e se cr ean  con derecho,  ya  sea como h ered ero s ,  ó ya 
como acreedores  á la fincabilidad de Manuel Arévaio,  
soldado de art il lería ,  retirado en esta  plaza, natura l  de 
San T edro  de Rozados , obispado de Salamanca  , hi jo  de 
Manuel  y Ana Brozas , y á la de su m u je r  Josefa Rega, 
h i ja  de José  y  María  Alonso, natural  de Santa  Catalina 
de C h a m i n , que fallecieron los dias 4 6 y  1 8 de Octu
bre ú l t i m o , á fin de que co n curran  á este tr ibunal de 
guerra  donde penden  los autos de i n v e n t a r i o , á media
ción de procurador con poder en  forma en el preciso 
término de 80 dias , que se les oirá y  guardará  justic ia ; 
ba jo  aperc ib imiento  que pasados sin ver if icar lo  se dará  
al expediente  el curso  que corresponda , y  las p r o v i 
dencias que se dicten les causarán  el pe rjuic io  que haya  
lugar.

Coruña N oviem bre 21 de 4 8 5 3 .  —  Eusebio  Morales 
P u i d e b a n .^ D o m i n g o  Antonio Sánchez.

D. Mariano V a lero  y  S o t o ,  J u e z  de pr im e ra  instan
cia del distrito de Maravil las  de esta corte

Po r  el presen te  se cita , l lama y  emplaza por pr i
m er  e d i c t o , pregón y  té rm ino de n ue ve d i a s , que em 
pezará  á contarse desde el siguiente dia al de la in ser
ción del presente  anuncio , á D. Pió  Sán chez  G a rc ía ,  na
tu ra l  de Montenegro de C am eros ,  soltero , del comercio, 
de 3 4 años de edad, á íin de que comparezca á la audien 
cia de dicho señor,  sita en la planta  ba ja  de la te rr i 
torial  y  escribanía  de núm ero  de D. Manuel Franco á 
p res tar  declaración en causa cr im in al  que se in s tru ye  
co ntra  dicho Sánchez Garc ía  por defraudación; a perci
bido que de no ver if icarlo el procedim iento 'se  instruirá  
en su ausencia y  rebe ldía , y le parará  el per ju ic io  que 
haya  lugar.

Madrid 30 de N ov iem b re  de 4 8 5 3 .  Valero .

Juzgado eclesiástico del Arzobispado de S e v i l l a .—  
E n  v ir tu d  de providencia  del S r .  Jue z  oficial y  vicario  
general  de este arz o bispad o , dictada en autos formados 
á instancia  de D. José  G uerra  y  Monge,  vecino de la 
vil la  de M arch en a , se cita y emplaza á todos los p a r 
tícipes menore s en las rentas  decimales de la v icaría  de 
dicha villa por el tiempo en que el referido D. José 
de G uerra  fué administrador  de ellas desde el año 
de 4 8 30  al 36 , para  que en el té rm ino de 30 días p r e 
cisos é im p ro ro g a b les , contados desde la fecha de este 
anuncio, se presen ten  en dicho juzgado á hacer las re
clamaciones  de los descubiertos que resulte n  á su favor; 
apercibidos que de no ver if icarlo  les parará  por su r e 
be ldía  el per ju ic io  que haya lugar.

Y  para que llegue á noticia de los interesados é in
s e r ta r  en la G a c e t a  de Madrid pongo el presente  e n  

Sevil la  á 2 4  de N oviem bre  de 4 8 5 3 . — Miguel Alvarez.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

PR ESID EN C IA  D EL SR . MA RQ UÉ S DE V I LUMA.

E xtracto  de la sesión celebrada el dia  3 de  Diciem
bre de 4 853.

Se abrió á las dos y  vein íe  minuto s, y leida el acta  
de la an ter ior  fué a p r o b a d a .

Varios Sre s. Senadores  excusaran  su fada de asis
tencia.

Dióse cu en ta ,  y  el Senado quedo ente rado, de una 
comunicación del Congreso de los Diputados, en que 
con fecha 29  de N oviem bre  último partic ipaba aquel 
Cuerpo haber nombrado á los Sres.  D. Pedia- Antonio 
Alonso Pere z . D. Francisco  Escu dero  y Azara y Don 
Francisco  Lu ja n  para formar parte de ia comisión p e r 
manente  que ha de inspeccionar las operaciones de la 
Dirección de la Deuda pública.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Los señores nombradas en 
este Cuerpo para formar parte  de esta comisión mista, 
se serv irán  avistarse con los señores nombrados en el 
o t ro ,  á fin de ponerse de acuerdo y em pezar á e j e r 
cer sus funciones.

Fueron recibidas con agrado un e jem plar  cid infor
me que sobre las 4 6 preguntas relativas á la reforma 
del Código penal remitía el colegio de abogados de Za
ragoza; otro e jem plar  de la obra subía1 las fuentes mi
nerales  de España  que enviaba  D. Pedro García Rubio,  
y  30 ejem plare s de las observaciones que acerca  de las 
calamidades que mas afligen á Españ a ha escrito y tam 
bién remitía D. Manuel García  Miranda . mandándose

que todos los e jem plares  referidos pasasen á la bi
blioteca.

Dióse cuenta de haber la comisión de administración 
económica nombrado para e je rc e r  el cargo de Senadores 
co n se rv a d o re s . en el intermedio de la presente á la si
guiente legislatura , á los Sres.  Marqués de Yiluma . Ruiz 
de la V e g a ,  y O n í s . y el Senado quedó enterado

Fueron aprobados sin discusión tres dictámenes de 
la comisión de exam en de calidades , opinando por la 
admisión de los Sres.  Marqués de la Union de Cuba, 
Marqués de Molins, y Y e iiu l i ,  y  á continuación entró 
á ju r a r  y tomó asieniu en el Senado el segundo de di
chos s e ñ o re s ,  ingresando en la cuarta sección.

O R D E N  D E L  D I A .

Continuación  de la discusión pendiente sobre el dic
tamen de la m ayoría  de la comisión, re lativo  á la co
municación del Gobierno en que se pide so suspenda 
la discusión sobre el proyecto  de ley  de fer ro -carr i les .

E l  S r . P R E S I D E N T E :  E l  Sr.  Ministro de Fomento 
tiene la palabra.

E l  S r . E S T E B A N  C O L L A N T E S , Ministro  de Fo
mento : Señores , el Senado co m pre nderá fáci lmente el 
sentimiento que me causa tener que dir igirle por pri
m era vez la palabra en la cuestión que nos o c u p a , y 
disculpará  la emoción que ex p er im e n to ,  nacida del res 
peto que me infunde la presencia de todas las em inen
cias , de todas las aristocracias de mi p a t r i a , congrega
das en este s i t io ,  y nacida también de la idea equivo
cada de que el Gobierno intentaba en esta ocasión m e
noscabar , atacar ó disminuir las prerogativas  de este 
respetable  Cuerpo.

N o , s e ñ o r e s ; un Gobierno que ha fi jado como má
ximas  de su sistema la le g a l id a d , la moralidad y  el
patr ioti smo, no podia atacar en lo mas mínimo las pre 
rogativas  del Senado hiriendo en manera alguna su sus
ceptibilidad. Solo un er ro r  indisculpable podría haber 
hecho que el Gobierno hubiera llevado esta cuestión á 
tal t e r r e n o ,  y  esto no era posible : lo que ha hecho ha 
sido procurar  trasportarla al que debia ocupar.

Estoy completamente  de acuerdo con el S r .  Duque 
de Rivas en que esta cu est ió n , si bien es g rave  y tr as
ce ndenta l , es de fácil resolución. Al procurar que esta
sea la m ejo r  posib le,  no atacamos la prero gativa del
Senado , sino que invocamos esa misma prerogativa,  
para  que en uso de sus facultades haga cesar el con
flicto , no nacido del Gobierno, sino de la misma cues
tión de ferro -carr i les .

E n  toda cu estión, aun de las mas g rav es ,  lo pri
mero que co nviene es aclarar  y anal izar los fundam en
tos cardinales  en que estr iban  los motivos que la pro
ducen, el objeto que se propone y  los resultados que 
puede te n e r ,  exponiendo los inconvenientes y  propo
niendo el medio de destruirlos y  desvirtuar los.  Antes 
de e n tr a r  yo á desem peñar esta ta r e a ;  antes de aclarar 
los fundamentos, los motivos, el ob jeto y  el resultado 
que la comunicación del Gobierno se propone, tengo 
necesidad de destruir la impresión causada a y e r  en los 
Fres. Senadores  por el magníf ico , por el bril lante dis
curso del Sr.  Duqu e de R iv as ,  discurso que me ha te
nido desvelado como si fuera un fantasma, y cuya fas
cinación desapareció, sin embargo, al despuntar la auro
r a ;  discurso que parecía un hermoso ramille te  de flores 
acabadas de co rtar ,  y que hoy las presenta  secas y  des
coloridas.

E l  Sr .  Duqu e de Rivas  decia a y e r  que el Senado 
perdería  toda su importancia si cedia en esta  cuestión. 
Señore s  , si el ceder fuese por un motivo ministerial,  
por  una cuestión de partido, por una causa innoble, 
entonces es taría  en su lugar lo dicho por S. S . ; pero 
cuando yo convenza  á los Sres. Senadores  de que el 
motivo por el cual ha traído el Gobierno esa comuni
cación al Senado es un gran  motivo de interés público, 
se com pre nderá que el ceder no es rebaja rse, sino muy 
al con trar io , vir tu d. Si al Gobierno se le convenciera 
de que debió presenta r  esta cuestión de otro modo, el 
Gobierno haria gustoso el sacrificio que se pide al S e 
nado; y  lejos de r e b a ja r l e ,  le enal tecería . E l  Gobierno 
desearía salir de este conflic to;  mas no lo conseguiría 
por que re t irase  los proyectos de ley que tiene pen 
dientes en la otro Cámara .

Voy haciendo la exposición de los fundamentos en 
que se apoyaba el Sr.  Duque de Rivas para demostrar 
después lo que no hago mas que e n u n c i a r , á saber :  que 
este conflicto no se habría evitado si el Gobierno hubie
ra podido al Sonado que se abstuviera de en trar  en esta 
cuestión antes de presentar  los proyectos de ley  en el 
Congreso. Al contrario , señores : si el Gobierno hubiese 
hecho tal petic ión , habría aparecido inmediatamente lo 
mismo que ahora ,1a cuestión de prerogativas,  con la di
ferencia de que entonces se habría dicho:  «e l  Gobierno 
quiere  re t i ra r  de aquí el proyecto  do ley cuando no 
t iene  formulado su pensamiento  sobre esta  cuestión, 
cuando no ha presentado aun ningún proyecto  sobre 
e l i a . » Esto  ( s e  hubiera dicho entonces) es destruir la 
prero gativa del Senad o,  y esto tendría para  el Gobier
no muchos m ayores  inconvenientes  que los que tiene 
ahora.

«Que la opinión está alarmada : que no se quiere  
hacer-esta  cuestión juego de especuladores é in tr igan
tes : que es una ca ja  de Pandora : que es un Proteo, 
y que ya que le tiene agarrado el Senad o,  no lo deba 
soltar .» Tales son los argumentos del Sr . Duque de 
R iv a s ,  y eso es precisamente lo que qu iere  el Gobier
no. Al Proteo  no le ha cogido el Senado,  le ha cogido 
el Gobierno , y le ha estrellado contra la mesa del Con
g reso :  allí está con sus 22  caras ,  que son los 22  e x p e 
dientes que acompañan á esta cuestión. Ni el Proteo  se 
escapará ,  ni de esa ca ja  de Pandora saldrá mal ningu
no. Los argumentos del Sr.  Duque de Rivas serian t e r 
ribles  si el Gobierno no quisiera discutir ; pero suce
diendo todo ¡o contrario  , vienen completam ente por 
tie rra . E l  Gobierno quiere  la discusión, pero  la qu iere  
mi el terreno de la práctica.

La cuestión de caminos de hierro es completa, 
y consta de dos p a r le s ,  que si bien en teram ente dist in
tas , están de tal modo en lazadas,  que es imposible dis
cutir  la una sin la otra. Tiene la parte  que dice re la 
ción á las disposiciones gubernativas  y administrativas 
lomadas por Ministerios a n ter iores ,  haciendo concesio
nes sobre construí cion de líneas de f e r ro -carr i les ;  y  
tiene la parte re lativa a la necesidad de un proyecto  
de ley general . indo; endiente de esta cuestión , pero 
ente ram ente  enlazado con ella.

Si la cuestión consistiera sulo en presentar  un pro
yecto de ley de ferro-ca í  r i l e s . el bonito no no hubiera 
provocado la discusión presente. ¿. Pero es esta la cues
tión? De ningún modo. Si se en te n d e rá  asi.  lejos de 
resolverse las d i tkultadus. consistentes en haber abier
to la caja  de Pandora, y en t ener  sujetado al Proteo, la 
cuestión quedaría en pié.  asi coino comprometidos los 
intereses que ho\ lo esbm. Se desecha o se aprueba el 
dictamen que se discuto; sigue el debate del proyecto  
de l e y ;  se api ueba ; pasa al C o ngreso ; es vetad1» t a m 
b ién. y S. M. lo sanciona como E y  ; mas no por eso 
term ina el con f l ic to . ni los intereses dejan de quedar

comprometidos. Al contrario, presentando el asunto como 
lo presenta  el G o b ie rn o , pueden exam inarse  todos los 
pormenores de los expedientes  sobre ferro-<•arriles, que 
es lo que anhela  la opiuion pública , resolviéndose la 
cuestión con tudo el conocimiento posible.

No es por cons:guiente para invadir la prerogativa 
del Senado por lo que el Gobierno ha traído esta cues
tión en los términos en que lo ha hecho . sino para  que 
una ley  que abraza tantos intereses sea formada como 
debe serlo. Si se aprobara el proyecto pendiente en el 
Senado, como en él se dice que las concesiones an te
riores sean objeto de otra ley . habría después necesidad 
de un proyecto  para el camino de A r a n ju c z .  de otro 
para el de Langreo.  de otro para  el de Já t iv a  A c . . ca
minos todos ya concluidos.

Veam os cómo presenta el Gobierno la cuestión. Ape
nas se abrieron las Cortes,  el Gobierno envió al Con
greso todos los expedientes  íntegros de ferro -carr i les , y 
un proyecto  de ley respecto á e l l o s , y además presen
tó un proyecto  de ley g e n e r a l , creyendo mas con ve
niente resolver  á un tiempo ambas cuest iones, que no 
re solver una sola, como sucederia si se aprobase el p ro 
yecto del Senado. Lejos de creer  que lastimaba las p r e 
rogativas del Senado llevando al otro Cuerpo ambos 
proyectos , cumplió con su deber al obrar a s i , puesto 
que al pie de todas las concesiones hechas se lee la 
cláusula de que el Gobierno dará cuenta á las Córles.

Y  no podia d e ja r  de llevar esos proyectos por res
peto al decoro debido á las prerogativas del Senado ; y 
no podia hacerlo así,  porque pudiera creerse que del 
exam en de esos expedientes podría haber lugar  á exi
gir la responsabilidad á los Ministros ; y  si el Senado 
examinara antes la cuestión,  so podría también creer  
que pre ju zgaba lo mismo que en su dia habia de fa
llar. Y no quiere decir  esto que el Senado no haya de 
exam inar lodo lo que encierra  la cuestión de ferro
carri les , porque discutidos y aprobados en el Congreso 
los proyectos que allí ha llevado el Gobierno,  n atu ral
mente han de venir á esta C á m a r a , que podrá discu
tirlos con todo el lleno de conocimientos que pueda 
apetecer. No ha querido pues el Gobierno, repito, c rear  
un conflicto al S e n a d o . ni ha querido ni quiere  re huir 
la discusión sobre fer ro -carr i les .

Hecha esta manifestación, vengamos al asunto p r in 
cipal, que es el de in ic iativa, puesto que se dice que 
el Senado está en  su derecho llevando adelante su pro
yecto.

La iniciativa, generalm ente  hablando, la usan los 
Diputados ó los Senadores  , cuando creen que el Gobier
no descuida tal ó cual necesidad que consideran pública: 
en este caso usan de su facu ltad ; pero ja m á s  presentan 
un proyecto  de ley cuando el Gobierno tiene presentado 
otro sobre el mismo asunto , pues aunque vean que t ie 
ne algún vacío , t ratan  de l lenarlo por medio de enm ien
das , para  completar asi el pensam iento que hayan con
cebido.

Esto  ha sucedido respecto á la cuestión que nos ocu
pa. E l  Senado creyó  necesario  iniciar la cuestión de 
fer ro -ca rr i les  para poner un coto á la fo :m a como se 
hacían las concesiones , y  algunos de sus individuos 
presentaron  un proyecto  de ley . ¿Q ué debe hacerse 
cuando los Senadores y  los Diputados se ade lantan al 
Gobierno? Si este no atiende á la necesidad á que el 
proyecto  se r e f i e r e , el proyecto  sigue su c u r s o ; pero si 
el Gobierno se adelanta, los individuos que querían usar  
de la iniciativa tra tan  de satisfacer sus deseos presen
tando enmiendas al proyecto  del Gobierno.

Guando el Gobierno ha presentado algún proyecto  
de ley sobre una m ateria , respecto á la cual hayan los 
Sres. Senadores y Diputados hecho uso de su prero gati 
v a ,  no han tenido estos ja m á s  inco nveniente  en r e t i ra r 
lo , por que siem pre les queda á salvo el derecho de p r e 
sentar  otro si no están conformes con las opiniones 
del G obierno,  ó de presentar todas las enmiendas que 
crean oportunas ; y  de esto h ay  varios  e jem plos, hasta 
de los individuos de la m inor ía  progresista.

Yo c r e o . señ o res , que no hay motivo alguno para 
insistir tanto  en l levar adelante la discusión de este pro
yecto de ley cuando el Gobierno ha presentado uno, ni 
menos razón para los apostrofes del S r .  Duque de Rivas. 
Esto s vendr ían m uy  bien si no se hubiese llevado ín 
tegra esta cues ion al Congreso, como la ha llevado el 
Gobierno de S. M. Hay una completa uniformidad de 
opiniones en que esta cuestión se re s u e lv a : la diferencia 
consiste solo en una cuestión de f o r m a , reducida en úl
timo resultado á saber si es m ejo r  tra tarla  de la manera 
que aquí se har ia  con el proyecto  de ley que nos ocu
pa , ó en la forma íntegra con que la ha llevado el Go
bierno al C ongreso ,  acompañándola con todos los da
tos y  pormenores indispensables para que hava reso lu
ción definitiva.

El  Senado comprenderá m uy bien que si se aproba
se el provée lo  pendiente en el mismo, y si se sancio
nase por S. M., se resolver ía  la cuestión de un modo 
im perfecto , porqne luego seria necesario  presentar  otro 
basado sobre e s e , y  seria m uy fácil que habiendo tan 
tos otros de Ínteres público de que t r a t a r . no se pu
diese discutir en toda su extensión la cuestión de fer ro 
carri les  ; reflexión que no podrá menos de apreciar  de
bidamente el Senado, tanto mas, cuanto que en la Cons
titución y  en el reglamento hay un medio fácil y e x 
pedito para que el asunto se resuelva,  haciendo el S e 
nado el sacrificio que se le p i d e , no en aras  del Minis
terio ni de ningún par t ido ,  sino en las del bien públi
co , por quien todo el mundo está interesado.

Además de esto, s e ñ o r e s . si atendemos á preceden
t e s , tanto nacionales como ex t ran g ero s ,  veremos qué 
clase de proyectos se presentan siempre en prim er lu
gar á la Cám ara  de Diputados , después á la otra. De 
ello hay un e jemplo notable en el Congreso,  en el 
cual se presentó un proyecto  de ley; y después do sus
pensas las C ó r tc s ,  continuó la comisión gestionando, 
recogiendo datos y tomando el parece r de personas 
entendidas de dentro y fuera del Parlamento , haciendo 
una especie de información sobre el mejor- medio de 
l levar á cabo la construcción de f o r r o - c a r r i l e s , y p u 
diéndose decir, que no solo est iba va iniciada allí e-ta 
cuestión , sino que se hallaba hasta casi resuelta.

El  art. 3 6 de Li Constitución . que parece á algunos 
un argumento ligero , se co nvierte  en un argumento 
fuertísimo cuando se trata de estas dos cuestiones: la 
de confirmación lleva consigo la resolución de los im
puestos : no es esta una cuestión teórica , sino una cu es
tión práctica.

Si so tratara únicamente de resolver  la cuestión le 
gal de un proyecto  de ley . en términos generales , con 
bases precisas para hacer lo» f e r r o - c a r r i l e s . podría ser  
que la invocación de ese art ículo consti tuyese un arg u 
mento especioso ; pero cuando se trata de concesiones 
hechas ,  de acciones de esos mismos caminos expendidas, 
y  esa cuestión se traer le  la manera que se ve.  por un 
Ministro que no ha hecho esas concesiones . creo que 
sus palabras tendrán alguna fuerza para co nvencer  al 
Senado.

Sin duda en la región de 1 1 teoría vendría bien el 
argumento que se hace ; pero en la cuestión presente

tal como ha ido al Congreso,  hay  dos razones para l ie-  
\arlo a l l í:  la una consiste, como he dich o ,  en la re s
ponsabilidad que puede resulta r de esos exp edien tes ;  la 
o tra, re lativa al crédito . porque se trata de emisiones 
sem ejantes á las de acciones de carre teras  que están en 
circulación.

E l  G obierno , que reconoce como todos (pie la opi
nión pública está alarmada, conoce también que es n e
cesario hacer desaparecer esas sospechas . y por eso de
sea que este Cuerpo quede completamente libre . como 
siempre lo es ta rá ,  para no preocuparse e m ú  lo oda  la 
opinión pública.

En re sum en, señores,  el Gobierno se ha propuesto 
desde el pr im er  momento llevar adelante el proposito 
de! anter ior  Ministerio,  de conciliar los ánimos \ m\- 
tra r  en una vía co mpletamente  legal y constituolonaí. 
E s te  buen deseo se ln  reconocido por el Sr. Duque de 
R iv a s ;  y por lo mismo si el Senado muestra tamo crio 
en la cuestión que nos ocupa, no debe desconocer que 
no es menor el del G obierno ,  como no lo o- tampoco su 
patr iot ismo, y la prueba es que no henus dejado pa
sar 24 horas después de abiertas las C o rte '  sin hacer lo 
que estaba en nuestra mano para conseguir io que to
dos deseamos.

E l  pr im er dia de sesión llevo el Gobierno al C o n 
greso íntegra  la cuestión de ferro-carr i les .  Habia p re 
visto el caso que se ha presentado ; pero confiaba en el 
patriotismo de los Sres. Senadores  , y en que recono
ciendo el Gobierno sus derechos , y dejándoles la acción 
l ibre para ocuparse de esta cuestión cuando lo tuviesen 
por co n ven ien te , no tendrían  dificultad en que la cues
tión recibiera una resolución definit iva, sin la cual na
die podia estar  sat is fecho, porque dejar resuelta Ia cues
tión preventiva  y parcialmente sin ir mas ade lante ,  era 
solo resolver  una parte de e l la ,  de jando la o 'ra  en pie 
y  haciéndola durar mientras exist iese el Senado.

E l  Sr.  Conde de Y E L L E :  El Senado pudo notar 
a y e r  la precipitación con que pedí la palabra . dando 
muestras de mi deseo de hablar antes que nadie en osla 
cuestión. Un ardid par lamentario  y un privilegio que 
la ley concede á los individuos de las minorías para 
im pugnar el dictamen de la mayoría  impidieron usara de 
la palabra como me lo ha impedido hoy has!n ahora 
otro privilegio establecido en favor de los Sres. Minis
t r o s , frustrándose asi mi deseo de hablar primero  á 
pesar de mi poca afición a las cuestiones políticas; pero 
no estando conforme con el dictamen de la mayoría  ni 
con el de la m in or ía ,  y debiendo abstenerme de votar 
asi uno como o t ro ,  preciso es que quiera dar la razón 
de mi conducta , que podrá parecer  extraña , pero que 
explicada por mí no dará lugar á interpretaciones.

También ha estimulado mi deseo de hablar  en esta 
cuestión la esperanza , aunque débil , de llevar la luz 
adonde yo creo que hay tinieblas ; tarea  no diiicil á la 
verdad , porque se reduce á presentar  con  claridad los 
hechos.

A y e r  lo habría intentado con menos desconfianza; 
pero hoy, después de haber usado de la palabra el S e 
ñor Ministro de Fom ento ,  acaso me ex tra v ia ré  contra  
mi voluntad, y  siempre sin ánimo de her ir con ella á 
ningún Ministro de la Corona.

Señ ores , la historia cr ít ica de los hechos,  presen
tada con verdad  y  sin pasión,  nos ha de llevar nece
sar iamente á la resolución de esto negocio. La haré pues 
con sinceridad y  sin acrimonia.

El Gobierno trató de resolver  todas las graves  c u e s 
tiones políticas que habia en el pais, y se encontró, no 
con la cuestión de fe r ro -ca rr i le s ,  sino con una discusión 
candente que produjo la clausura de las Cortes. Cues
t ión,  señores,  que llegó á tal pun to ,  que pudo traer  
graves  m ales , que pudo disminuir el presiigio de esta 
alta C á m ara ,  y que produjo  la caida mas ó menos in
mediata,  del Gabinete qu e decretó aquella medida. Mal 
m uy grave  en mi co ncepto, porque un cambio ríe Ga
binete. es una calamidad que solo puedo sufrirse con re 
signación , cuando sea tan urgente , tan indispensable, 
como lo espera el enfermo que se encuentra con una 
pierna gangrenada el que se la corlen para salvarse.

La m ayor calamidad,  repito , que puede sobrevenir  
á un pais es el cambio de un Ministerio par lamentario , 
porque él trae consigo el desconcierto , el aumento de 
gastos , el trastorno de las familias y la inmoralidad; 
males que van reunidos al cambio de personas en fi s 
puestos públicos. De nada aprovechan las lecciones de 
la experiencia  para que no se lleven á cabo esas re fo r
mas que son el obligado de todo cambio de Ministerio y 
que gravan infinitamente al T esoro ,  aumentando el 
catálogo de los cesantes. Perdóneme el Senado por esta 
digresión que no habia pensado hacer.

E l  Ministerio Alcov presentó la dimisión á S. M. 
por la cuestión de f e r ro -ca rr i les ,  y el Ministerio ac tú a1, 
obrando con tino, pensó en darla un giro que la suav -  
zara , y l levar la  al Congre.'O para que radicando allí 
el conocimiento del negocio,  no pudieran reproducirse 
en el Senado escenas que ciertamente nad e quiero ver  
reproducidas. Así es que habiendo cuestiones mucho 
mas urgentes  , en el primer dia hábil para el Congre
so, inhábil todavía  para  el S en a d o,  el Gobierno llevó 
ú aquel Cuerpo los proyectos de ley  á que se ha re fer i 
do el Sr . Ministro de Fomento. Pensamiento  bueno en 
su fondo y  que yo celebro ; pero que no supo e jecutar,  
bien por er ro r  ó por descuido; descuido, señ o res ,  muy 
d sculpable en un Ministerio tan trabajado y lan tr a ba ja 
dor , aunque n o ,  desgraciadamente, para el léen del 
pais.

Pero  prontamente  advierte ese e r ro r ,  y entonces no 
vuelve sobre sí;  no medita las consecuencias del re m e
dio que podia em p lea r ,  influido acaso por el amor pro 
p io ,  mal conse jero  en todas las cuestiones, no dice lo 
mas sencillo y n a tu r a l ;  esto es, e r r é :  re ti ro  por m o 
mentos el proyecto  del Co ng reso , soy  al Senario, y con 
la elocuencia de la verdad y el patr ioti sm o, .con esa 
elocuencia que habla á los corazones,  con voces suaves y 
tranquilas y sin figuras re tó ricas, le d i r é :  considero 
conveniente al bien del pais que la cuestión do f o r r o -  
carri les  se trate  de una vez para siempre y en toda su 
extensión ; y por tales y cuales motivos juzgo co n ve
niente que la discusión de los proy.-clos comience en el 
Congreso de señores Diputados. Con este* lio . y siendo 
preciso para ello que se corte  la discusión pendiente en 
el Sen ad o,  solicito de su patriotismo que asi lo a n u i d o  
sin menoscabo de sus prerogat ivas. Si el Gobierno hu
biera obradu asi. protestando a! mismo tiempo solem ne
m en te , como lo ha hecho hoy el Sr.  Ministro de Fomento, 
que aqui v e n d m  la cuestión up u lu n a n u n lo  . seguro es 
que las nueve décimas partes del Senado, inclusos ios 
dignos individuos de la m ayor ía  de la eo misiun, habrían 
dicho que sí.

P e o  no adoptó este medio unoállo,  fucú,  adoptó 
o tro, hijo del amor p r o p o .  y cometió un segundo e r 
r o r ,  que debia llevar cons go una endona do u  l ores. 
«Sostengo la presentación del provéelo  en el Congreso, 
v acudo al Senado buscando alguna razón que disculpe 
lo hecho, y empleo palabras blandas y frases que pue
dan halagar las exigencia- del C u e ip o .  y asi.  ni dec la 
ro a bierta m ente , aunque implíc itam ente tengo que lia-



cerlo, que e r ré ,  ni dejo de  decir algo que  jus ti fique el 
e r ro r ;  de modo que la declaración no m e pe r jud ique ,  
ni menoscabe el prestig io que  necesi ta el Minister io  co
mo Gobierno.» Pero  desgrac iadamente  en  lugar  de  bus
car razones aceptables,  discurre  las mas inconvenientes, 
no porque  ofendan las p re roga t ivas  del S e n a d o , sino 
p o rque  menoscaban las de  la Corona ,  que  en este mo
mento  me creo obligado á defender .

Dígolo a s i , no p a ra  h e r i r  al M in is te r io , sino por
que  qu iero  que vea  como yo las deplorables consecuen
cias del valor que  dá  al a r t.  3 G de la Constitución, y no 
con tr ibuya  á que quede  sentada una doctrina tan fu
nesta  para  el G o b ie rn o , como depresiva de Ja Régia pre - 
r o g a t i v a , que  no  tiene otro límite en cuanto á mandar  
los proyec tos  de ley á uno y otro Cuerpo que  el m a r 
cado en dicho ar tículo ,  entendido de la m anera  mas 
precisa .

A la verdad no era  de esperar  que se Je diera  á eso 
a r t íc u lo  la inteligencia que 1c ha dado el Sr, Ministro do 
F o m e n to , si se hubiera  meditado sobre é l , si se hubie
r a  visto que  acaso,  acaso, quedara  en la Consti tución 
de 45 ó por  una transacción ó p o r  un  y e r ro  de cuenta, 
si se hubie ra  repa rado  que está en contradicción con el 
4 3 ,  y que por lo mismo según las buenas  reglas de  
cr í t ica ,  debia entenderse  tan es tr ic tam ente  como fue
r a  posible- ¿ Y  sabe el Sr. Ministro de Fomento  cuál es 
el art.  36 de la Consti tución del 45?  Pues  es el art.  37 
de la Constitución de 37 ,  cerco . ada su últ ima parle  
que basta á explicarle.

Los hombres que  hicieron la Consti tución de 1837 
fueron e m inen tem en te  monárquicos , lo fueron mas que 
lo ha sido hoy el Sr. Ministro de Fomento , lo fueron 
m a s q u e  lo ha sido a y e r ,  y senti ré  mucho decirlo si 
no lo entiende,  como y o  deseo, el Sr. Marqués  de Cace- 
res  , cuando batallando en defensa de su volé part icu lar  
se salió de los límites del mismo dic tamen , y a ta ré  las 
prerogativas  de la Curen a,

Los hombres de 1 837 di jeron en el art.  37 de 
aquella Consti tución: Las leyes sobre contr ibuciones y 
crédito público se p re s en ta rá n  prim ero  al Congreso, 
y aqu í  hicieron panto y coma : los hombres  de  -i 5 hicie
ro n  aquí p u n to . Aquellos d i j e r o n , trnnándolu de la 
Constitución inglesa : u Y si el Senado re fo rm ara  ó hi 
ciera alguna alteración que  no admita  el Congreso ,  se 
aprobará  definitivamente  lo que  e>tc Cuerpo n . so l 
v ie ra .»

Esta  segunda parle  es la que  explica la p r im era ,  la 
que la justifica y s irve  para  su in te rpretación , como 
que  dem uestra  evidentemente  su único fin de  que por 
talla de conformidad en t re  los Cuerpos  colegisladores no 
se carezca de leyes necesarias que no tienen espera . De 
tal na tu ra leza son las de contribución.  Los Gobiernos no 
pueden viv ir  sin im p u es to s , y les es necesaria la ley 
que los autoriza. También á veces son necesarios y u r 
gentes los emprést itos , porque  el Tesoro público está 
agotado, y hay necesidades apremiantes  que no pueden 
satisfacerse sin apelar á este recurso del crédito. Y si se 
hiciera imposible la l e y , por  no esta r  de acuerdo con 
ella los dos Cuerpos  colegis ladores , podia perecer  el 
Estado, lié  aquí el caso que quisieron p recaver  los le
gisladores de 37 ; hé aqui la razón que  tuvie ron  p a ta  
escribir en hu libro lo que  e sc r ib ie ron , y  véase por  
qué*el art . 36 de la Consti tución v ig e n te , que  es la p r i 
mera  parte  del 37 de la de  1 8 3 7 ,  se limita abso lu ta
mente  á las leyes de contribuciones y emprést itos.

Y ciertamente que en el período de 1 837 á 18 45 no 
se ci tará un solo caso en que sobre este a r t .  37 de a q u e 
lla Constitución se haya  fundado un hecho semejante  al 
de ahora ; se haya  explicado y  justificado de  la m anera  
que lo ha explicado el Sr. Ministro de Fomento  al j u s 
tificar su conducta  por  h aber  llevado al Congreso lo que  
creia no poder  t ra e r  aquí. Podia c ie r tam en te ,  po rque  
al re fo rm ar  dicho art .  37 d é l a  Consti tución do 1 837, 
suprim iendo  su última p a r t o , no se quiso amengua] ' Ja 
llégia p re ro g a th  a , sino quitarle  el que  podia te ne r  do 
ofensivo á la igualdad de los dos Cuerpos.

¿ Y  cree el Gobierno haber  salvado las dificultades, 
haber  salido del conflicto, im petrando del Senado que 
suspenda  la discusión? C ie r tam en te ,  si el Ministerio 
hubiese visto los artículos que debió tene r  presente s  
p a ra  hacer esta pretensión  , habría comprendido que la 
suspensión de una cosa 110 basta para  que  se diga que 
no pe nde:  precisamente es lo contra r io .  ¿ Q u é  dice el 
art . 7.® de la ley de relaciones en tro  los dos Cuerpos? 
Dice que  mientras  pende en un Cuerpo un proyecto  de 
ley ,  no puede t ra ta rse  en el otro C uerpo sobre el mis
mo objeto. ¿Q ué  d ;ce el a r t.  8.°7 Que así el Congreso 
como el Senado puedan  suspender  la discusión de todo 
proyecto  de ley, s iempre  que  lo estimen oportuno.

Por lo tanto el art . 8.° no puede serv ir  p a ra  lo que 
se ha propuesto  el Gobie rno,  porque en su cumplimien
to el Senado 110 puede hacer mas que  suspender  la dis
cusión . y  la suspensión no basta  p a ra  que pueda t r a 
tarse del mismo objeto en el otro Cuerpo. Pidió por  con
siguiente  el Gobierno lo que  le era- i n ú t i l , el que al Se
nado podia pe r jud ica r ,  lo que agravar ía  el conflicto. 
E s te  no está previs to  por  la l e y , y ni el dictamen de 
la m ayor ía  ni el de la minor ía  bastan para  resolverlo. 
El art.  62 del reglamento  dice a s i : (Lee.) E r a  meneste r  
provocar  una resolución del Senado para  que sobrese
y e r a , y permítaseme esta  p a lab ra ,  para  que sobreseye
ra  en este asunto á fin de que la comisión, en v i r tud  
de la excitación del Gobie rno ,  d ie ra  un dic tamen que  
condujese al fin apetecido.

Pero  si no hay  ley escrita, si es g rande  el conflicto, 
aunque sus consecuencias no se han tocado todavía, ¿no 
será p ruden te  y necesario buscar algún medio para  sa
l i r  de él pa ra  que el Senado ceda sin menoscabo de su 
d ig n id ad ?  E s t o e s  l o q u e  debió exam inar  la comisión, 
lo que  debió meditar el Gobierno,  p resentando ese m e 
dio á la deliberación del Senado. De ese modo difícil
m ente  no hubiese habido acuerdo,  sacándonos de  esta  
mala  situación mas pronto  de lo que yo p resum o que  
podremos salir. E s te  medio, señores ,  debió ser  el que 
se presen ta  na tu ra lm ente  e n t re  dos Cuerpos  de l ibe ran
tes que tienen per  móvil el bien público. Es te  medio * 
habría  sido el de dirigi r un  mensaje  al Congreso p a ra  ! 
q u e ,  si juzgaba conveniente  deliberar  sobre la cues tión ¡ 
de  fe r ro -car r i le s  antes que el Senado, hubiese por  t e r -  ■ 
minada la discusión aqui pendiente .  ¡

Concluyo ,  s eño res ,  que ni el d ic tamen de la mayo- , 
r í a ,  ni el d ic tamen de la minoría  salvan  la dificultad 
suscitada. !

El Sr. Marqués de  GERONA, Ministro de Gracia  y  
J ust ic ia :  De la m entar  e s ,  s eño res ,  que en una d iscu -  : 
sion tan solemne é im p o r tan te ,  en que tienen pedida la j 
pa labra  en coutra  varios Sres. S e n a d o re s , se consuma ! 
tu rn o  de la m anera  que  lo acaba de hacer  el Sr. Conde j 
de  Velle , sin aprobar  ni desaprobar  el d ic tám en ,  y p a -  ¡ 
reciendo que  solo se ha propuesto  hacer  inculpaciones 1 
al Gobierno de S. M . , y  en p a r t icu la r  á alguno de sus 
individuos. No es c ie rtamente  ahora  la ocasión de  h a -  : 
ce r  esas inculpaciones: la ocasión v e n d r á ,  y entonces  ; 
podrá  S. S. usar  de la palabra de la m anera  que lo t e n -  ; 
ga por  conveniente .  j

Yo no seguiré  ese lamentable ejemplo : p lantearé  la

cuestión en el te rreno en que  debe p l a n t e a r s e , p rocu
rando  llevar la convicción al corazón de los Síes. Se
nadores,

Empiezo manifestando que  desde el momento que 
el Gobierno acordó som eter  al Congreso el proyecto de 
fe rro-carr i les ,  tu vo  una convicción p rofunda  de que  
estaba en su derecho haciéndolo a s í ,  y  de que no e x i s 
tia otro medio const itucional  de da r  vado á las cueslio
nes que  se proponía  re so lver ;  y esa conv icción,  des
pués de oir las razones  con que aqu í  se ha combatido 
la conducta del Min is ter io ,  toca en los límites de la ev i
dencia.

E l  Gobierno, al en te ra rse  de los negocios pendientes 
de  resolución, dió pre ferenc ia  al de fe r ro -ca r r i le s ,  por 
cuanto en él estaba fija la atención pública , y quiso r e 
solverlo pron tam ente  , llevándolo por las vias de la p u 
blicidad y somet iéndolo á la discusión del Parlamento ,  
porque  no de o tra  m anera  hubie ra  cumplido con su 
deber.  P a ra  resolver  esta cuestión , consultó todos los 
antecedentes  y todas ias disposiciones constitucionales: 
vió que  el proyecto  pend ien te  en el Senado no era una 
l e y , como ha dicho el Sr, M arqués  de  Mira f lo res , sino 
ar tículo  de una  l e y , base de u n  sistema de legislación 
sobre esta mate ria  ; y c reyendo  qu e  debia presen tar  u n  
proyec to  mas amplio que satisfaciera á la opinión p ú 
blica , la cual lo exigía así con razón  y justic ia, buscó 
el medio legal que  debia a d o p ta r ,  y  no pudo menos de 
da r  ¡a preferencia  á lo prescr ito  en la Constitución.

E n  uno de sus artículos le i razaba  esta  el camino 
que había de seguir  en cuest iones de tal natu ra leza , y  
en su consecuencia , p resen tó  el Gobierno á las Cor tes 
un proyecto,  que es todo un sistema, con el cual a tiende 
á lo pasado y  establece bases  pa ra  lo fu tu ro.

Tal es la historia  de los an tecedentes  y  de las in te 
rior idades de osla cuestión, be dice que el Gobierno no 
ha aceitado en el camino que  debia seguir  ; y para  d e 
mostra r lo ,  se indica que las leyes de fe rro-carr i les  no 
son leyes de crédito. Ignoro cómo pueda decirse tal 
cosa , cuando uno de los proyec tos  presentados al Con
greso tiende á sancionar créditos y subsidios otorgados 
ya para  ciertos caminos ; y el otro proyecto  reconoce 
por base el oto igamientu  de esos mismos créditos y sub
sidies para  o tras  nuevas  vias de comunicación.

Se ha dicho tam bién:  ¿ p o r  qué  no se ha antic ipado 
el Gobierno á pedir  al Senado su vénia para  p re s e n ta r  
a) Gong eso los proyectos  de fe r ro -car r i le s?  La cues
tión en este  caso quedar ía  reducida á un corto  término,  
ó á unas cuantas h o ra s ,  á l i  falta de una fórmula  in 
significante. Pe ro  el Gobierno veía la opinión pública 
im p ac ien te , que por momentos dem andaba  la p resen ta 
ción de esas le. e s , y  no quiso d ife r i r  un  minuto  la 
manifestación de que deseaba mas q u e  nadie que  fue
sen inmedia tamente  discutidas.

Tanto el Sr. Conde d e ,Y e l l e ,  como el Sr. Marqués  
de Mirallorcs han censurado  la conducta del Gobierno 
ba jo  un aspecto filológico, exam inando lo que  significa 
el verbo su sp en d er , y han  d icho: «Aun cuando tú, Go
bierno , consigas que  se suspenda  esta d iscus ión , la ley  
no se suspenderá , sino que penderá.» En  e fe c to , yo 
entiendo que  lo q u e  se suspende no pende, porque  al 
pender se sobrepone el suspender.

Prec isam ente  en los artículos  de  la ley de  relacio 
nes e n t r e  ambos C uerpos  colegisladores se usan  estas 
frases en antimonio , en una  ve rdadera  antí tesis . Hé 
aqu í  lo q u e  dicen dos de sus artículos. (Levó.) E n  su 
consecuenc ia , cuando se suspende lo que  pende  , y a  no 
p ende  lo que  antes  pendía.

Se ha dicho además que  la ley presen tada  en el Se
nado es m ejor  que  Ja p resen tada  por  el Gobierno en el 
Congreso ; pero  aun cuando eso sea cierto , q u e r r á  de
cir  q u e  el C o n g re so , a\ discu t ir  a q u e l l a , pod rá  a p ro v e 
charse  de  las luces de  los Sres. S e n a d o re s , y  esta  Cá
m ara  en su d ía ,  al venir  la ley del Congreso ,  pod rá  
p rop o n e r  á su vez las correspondientes  e n m ie n d as ; en 
miendas que el Gobierno no ten d rá  inconven ien te  en 
a c e p ta r ,  s iem pre  que  sean favorables y  convenientes  á 
los intereses  públicos.

El Sr. Conde de Yol le ha propues to  como medio 
para  sali r de este conflicto el d irigir  un m ensaje  al Con
greso de los D ip u ta d o s ; pe ro  yo no creo que  haya  n e 
cesidad de r e c u r r i r  á medios ex traord inar ios  en casos 
que  están previs tos  por  las leyes como en el p re sen te  
sucede.

Después de estas francas  exp l icac iones , no  puede  
el Gobierno ser  acusado db jactancioso si c ree  que  ha 
procedido  consti tucionalm ente ,  eligiendo el modo mas 
directo y  pronto  de que  esta cuest ión se te rm ine  com
ple tamente  llevándola  ín tegra  al Congreso de los Di
putados , sin que le h aya  pasado s iquie ra  po r  la im a
ginación el menoscabar  en lo mas m ín im o la p r e r o g a -  
t iva  del Senado,  p re roga t iva  q u e  no puede  menos de 
r e c o n o ce r , si bien ruega  enca rec idam ente  á los señores  
Senadores q u e ,  puesta  la m ano sobre  su  corazón ,  r e 
conozcan que  al lado de los de rechos nacen  ind ispen
s ablemente  los deberes .

El deber  en  la ocasión p re sen te  e s , no y a  ceder  á 
las exigencias del Gobierno,  no m os tra rse  débi les,  sino 
reconocer  lo que  exige la opinión púb lica  , y  adop ta r  el 
camino que  mas p ro n to  conduce al té rm ino  po r  todos 
deseado. Asi lo e spe ra  el Gobierno del pa tr io ti smo y de 
la imparc ia lidad de los Sres. S enadores ,  sin que  en es
ta cuestión tenga in te rés  alguno pe rsonal ,  p o rque  no es 
osle Ministerio el que  ha hecho n inguna  de las conce
siones de caminos de h ie rro .

El Sr. ROS DE OLANO : Señores ,  s iempre  que en 
cum plim ien to  de mis deberes  he  hecho uso de la pa la 
b r a , me ha oido el Senado con benevolencia ,  y  hoy no 
puedo ped ir  o tra  cosa sino que  me pres te  su noble a ten 
ción, p o rque  no vengo á defender  á un  indiv iduo á 
qu ien  se haya  a g r a v i a d o , no vengo á defender á una 
fracción ó á u n  pa r t ido  p o l í t ic o ; vengo á defender un 
princ ip io  mas alto ; la existencia del Senado; el esp ír i tu  
y  la le t ra  de la Consti tución .

Yo bien sé que  muchos  d irán  al oirme que he esta
do demasiado débil , y otros d irán  todo lo conirario ; 
pero  este  no es el t e r reno  de las apelaciones á la a m is 
tad ni el de las pasiones vengat ivas  ; es el campo de la 
discusión enérgica ceñida á la lógica , al derecho consti
tu ido y  á los principios de la justicia.

A eamos pues  cómo sustento yo esos pr incip ios en 
la cuest ión provocada por el poder sobre si se ha de 
discu t ir  ó no un proyecto  de ley , que  en uso de su 
iniciativa propuso el Senado en la pasada legis latura , 
habiendo quedado pendiente  por haberse  suspendido las 
Córtes con motivo de esta cuestión , según c r e e m o s , ó 
por  otras r a z o n es , según ha manifestado el Sr. Conde de 
Alcoy.

Es  un hecho que las C ám aras  de l iberantes  s o n ,  po r  
decirlo así. el focus de la opinión pública. Recordando 
las fechas y las si tuaciones ob tendrem os  por  los trámites  
de la lógica la razón po r  qué se presentó  la p ro p o s i 
ción de ley que nos ocupa.

Creyendo  el Ministerio  Bravo d u r i l l o  que la política 
era  una  e n f e r m e d a d , creó o t ra  p a ra  c u r a r l a , haciendo 
uso del sistema conocido en  la medicina por  el de si-  
milia similibUs curantur.

P a ra  c u ra r  la enferm edad política creó la e n fe rm e
dad de los in te reses  m a te r ia le s , que  es una ve rdadera  
e n fe rm edad ,  u n  ve rdadero  cáncer de las naciones cu an 
do son l levados  al exceso, po rque  son el egoísmo, 
que empieza por  negar  el sen timiento hum anita r io ,  y  
acaba po r  negar  el de las fam i l ia s , diciendo siempre: 
no h a y  mas que yo ,  y  pensando s iem pre  en el yo. 
(A p la u sos :

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden en las t ribunas .  A! 
p r im e r  aplauso que se oiga las h a ré  despeja r.  Prosiga 
Y. S . , Sr . Senador.

El Sr. ROS DE OLANO: El Sr. B ravo  M u r i l lo , ha 
ciendo lo que en la milicia se ll aman d iv e r s io n e s , quiso 
de s t ru i r  las miras  de los hom bres  p e n s a d o r e s ; y  pa ra  
d is t rae r lo s ,  los llevó á los in te reses  m a te r ia le s ,  y  bajo 
la forma de fe r ro -car r i le s  de rra m ó  sobre nosotros un 
diluvio  de concesiones. En tonces  se hicieron rid iculas  
todas las aspiraciones hacia la po l í t ica , y  solo p re v a le 
ció el egoísmo ; pero  fe lizmente duró  poco tiempo.

Abiertas  de nuevo  las sesiones creimos  de nuestro  
deber  algunos Senadores,  viendo que  el Gobierno habia 
p resen tado  un  p royec to  de ley  sobre fe rro -carr i les  á la 
o tra  C á m a r a , falseando asi el e sp ír i tu  y la le t ra  consti
tucional  , c r e im o s , repi to , que  debíamos oponernos  des
de luego á semejante  agresión.

Apenas  elegida la mesa,  tu v e  el honor de acercarme 
al Sr. P res iden te  y decirle  que  tenia que  hab la r  en esta 
cuestión. S. S. rae'’manifestó que no po r  esta r  elegida la 
mesa  estaba constituido el Senado;  pero  que al dia  si
guiente  me concedería la pa labra .  Llegó ese dia ,  y  en 
luga r  de  d a rm e  la pa labra  hizo p re sen te  al Senado que 
estaba  pend ien te  el p royec to  empezado á discut ir  en la 
an te r io r  l e g i s la tu r a , y sometió á su de liberación el 
acuerdo de si con t inuaría  el debate ; y  la Cámara po r  
unan im idad  resolvió que  la discusión con t inuara .  ¿ Y 
qué hicieron con esto el Pres idente  y el Senado? D ar  un  
voto de censura  á aquel acto del Gobierno , á aquel la  
agresión,  ante  la cual no  podíamos para rnos .  Nosotros  
tem am os  que de fender  la mas a l t a d o  nu e s t r a s  p re roga
t iv a s ,  la que  nos está consignada en la Consti tución ,  y 
q u e  nos equ ip a ra  con el Congreso y  el Gobierno,  la 
que  nos hace dignos de ser  leg is ladores , y no podia me
nos de ser  asi;  pues  si hub iera  un  C uerpo  que  t u 
v ie ra  m ay o r  iniciativa que  el o tro ,  aquel ser ía el d ic ta 
d o r ;  entonces  no habla colegislacion.

Manifes tado que  el derecho de in ic ia tiva no es su
p e r io r  en uno que  en el otro C uerpo ,  voy  á p ro b a r  
que este  P ro teo ,  como le llama el Sr. D uque  de Rivas, 
es la g ran  sinlésis pol ítica y económica , la g ran  s in té -  
sis de  mora lidad.  E§ta es la cuest ión inmensa que  ha 
a rro l lado  á tantos  Gobie rnos ,  esta cuest ión e s ,  por  de
cirlo así,  el caballo de  T roya  de donde han de salir  las 
falanges de la mora l idad  p a ra  asaltar el fuerte  del po
d e r  que  se defiende con toda clase de armas.

V oy  á ocuparm e  ahora  del art . 7.° del apéndice,  que  
dice asi. í Levó.) Lo te r r ib le  de esta cuestión es esta 
fa lta  cometida sin disculpa , p o rque  no puede  tenerla  
nunca  el prescindi r  de  las leyes prohib i tivas.  Deber  era  
del Gobierno observar  la l e y ; y  este deber  es el que  ha  
traspasado en perjuicio del Senado,  q u e  ahora  tiene que  
de fender  po r  comple to  sus prerogativas .

Habiendo manifestado que no puede  fa ltarse  á las 
leyes pro h ib i t ivas ,  voy á con tes ta r  á a lgunas  observa 
ciones de los Sres. M arqués  de C áce res ,  Ministro de 
Fom ento  y  Conde de Velle.

Decia  el p r im ero  de estos señores  que  la p rop iedad  
está  rep re s en tad a  en el Congreso  de D iputados ,  y  que  
por  esto es mas apto  p a ra  re so lver  esta  clase de cues
tiones. S e ñ o r e s , eslo es tan to  como n e g ar  que  a qu í  eslá  
rep resen tada  la te rce ra  p a r te  de la p rop iedad  española  
p róxim amente .

¿ C u á l  es la m en te  de los legisladores en el caso p re  
visto en el a r t .  86 de la C onst i tuc ión?  C o n s id e r a r l a  
v e rdad  de qu e  esta  C ám ara  es moderadora  e n t re  lo que  
pudiese  ped i r  el Gobie rno de d e m a s ia d o , y  lo poco que  
pud ie ra  concederle  la C ám ara  de los Diputados.  Este  es 
el e sp ír i tu  de la ley.

E l  Sr . M arqués  de M IR A F L O R E S : Pido la pa labra  
p a ra  con tes ta r  á una  alusión , si no personal , que  se 
re f ie re  al Minis ter io  B ravo  Murillo.

El Sr. ROS DE OLANO: E l  Sr. Conde de Velle, 
p a ra  dem ost ra r  la m anquedad  del ar tículo  de la ley, ha 
dicho q u e  era  una  mutilación del ar t.  37 de la Consti
tución  del año 37. Ya he manifes tado que  no es esa la 
razón.

E n  aquella Consti tución el a r tículo  tenia que  ser  co
mo era  , p o rque  se t ra taba  de una  C ám ara  electiva; p e 
ro  ahora  es v i t a l ic ia ; y  de  no haber  acuerdo completo 
en t re  las comisiones de una  y o tra  C á m a r a , se n o m b ra  
una  m i x t a ; y  si au n  así no hubiese  acue rdo ,  procede  la 
disolución de la o tra  C ám ara  ó el aum en to  de  esta. E s 
te a r tícu lo  pues  n ive la  los poderes.

No me s iento dispuesto á con t inuar .  Siendo pasadas  
las horas de  reg la m e n to ,  es timar ía  que  el Sr. P res i 
den te  m e perm it ie se  hacerlo en la sesión inmedia ta .

E l Sr. Conde de SAN LUIS,  Pres iden te  del Consejo 
de Ministros : E l  Gobierno , considerando esta  cuest ión 
del m ayor  i n t e r é s , ruega  al Senado se suspenda  la se
sión p a ra  que  el Sr. Ros de Olano pueda  con t inuar  en 
la siguiente.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Siendo pasadas las horas  de 
reglamento  se suspende  esta discusión que  con t inua rá  
en la sesión inmedia ta .  Se le van ta  la sesión.

E r a n  las cinco y  cuar to .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 de Diciembre de 1833 á las 
tres de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 po r  100 consolidado,  42 3 /4 .
Idem d i fe r ido ,  22 1 /S .

Inscripciones de  partíc ipes  legos del 4 y 5 por 
1 0 0 ,  4 5.

De 20 ,000  abajo , 1 9.
Idem conver tib les  á 3 por  1 0 0 ,  29 1 /2 .
Am ortizable  de p r im era  en nuevos t í tu los ,  8 5 /8 .  
Idem de segunda ,  4 3 /4 .
In te reses  del 5 por  100 negociables, 2 1 / 2 .
Acciones del Banco español de San Fernando,  

104 d.

Material  del Tesoro ,  p re f e r e n t e ,  52 1/ 2 .
Idem no p re fe ren te ,  42 1 /2 .
Acciones de las Cabri llas  y  Coruña , 10 3,
Fomento de 20 00 rs .,  81 p.

CAMBIOS.

Londres  á 90 d ia s ,  5 1 - 4 0  p . ^ r  París  á 8,  5 - 2 9 . =  
Alicante ,  1 / 4  d . = B a r c e l o n a , pa r  pap. d . = B i lb a o  , p a r  

p a p , d .— Cádiz, 1 / 4  pap,  b .  =  C o r u ñ a , 4 / 2  pap. d . =

G ra n a d a ,  4 / 4  d in . d . =  Málaga, 1 / 2  pap. b . =  Santan
d e r ,  p a r  pap .  d. =  Santiago,  1 /2  d. =  Sevilla, par 
pap.  d . -^V a le nc ia ,  p a r  pap .  d . = Z a r a g o z a ,  1 / 4  din. d 

Descuento do le tras  al 6 por  100 al año.

A N U N C I O S .

REAL ASOCIACION DE B E N E F IC E N C IA
DOM ICILIARIA.

E n  ju n ta  de gobierno de esta Real Asociación y en 
v i r t u d  de Real órden  de S . M . la R e in a  nuestra  señora 
(Q. D. G.) concediendo una  rifa públ ica á favor de los 
pobres  de  esta c a p i t a l . se acordó verificar  esta, dando 
princip io  el dia 8 del co rr ien te  mes,  en uno dé los  sa
lones del Minister io de Fomento ,  edificio de la Trinidad' 
sito calle de  Atocha,  em pezando el sorteo público á las 
once de  la m añana  , y  suspendiéndose  á las seis de la 
ta rde .

Las papeletas  se e x p en d e rá n  en el sitio referido 
á 4 rs. cada u n a ,  y  la pe rsona  á quien  quepa la suerte 
de cua lqu ier  p rem io  rec ib irá  el objeto que  le pertenezca 
en el momento  en que  p re sen tad a  y  cotejada la pape
leta sea declarada  legít ima por  las señoras  encargadas 
al efecto,

La Real Asociación , al pub l icar  que se verifica la 
rifa  á beneficio de los pobres  de esta cap i ta l ,  no puede 
menos de  m anifes tar  su agradecim iento  á este generoso 
vecindario  que  acude s iem pre  á sus invitaciones,  y  quo 
en esta  ocasión ha  p roporcionado el medio de hacer la 
rifa con tr ibuyendo  con un  n ú m ero  de p r e m io s , que 
añadidos  á los que  la munif icencia de SS. MM. y  AA. se 
han dignado r e m i t i r  p a ra  este objeto,  f o r m a n 'u n  total 
de 200 0 p rem ios ,  consis tentes en distin tas alhajas y 
objetos de  todas clases.

M adrid  3 de Dic iembre  de 4S53.=«M. La Duquesa 
v iuda  de Gor, Secreta r ia  general .

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

Se suspenden  las enseñanzas  de esta  sociedad hasta 
n uevo  aviso.

Madrid  4.° de Diciembre de 1 8 5 3 . = Francisco Recio, 
Secreta r io  general .

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
D E  J U R I S C O N S U L T O S

Distrito de Burgos.

Doña Angela  de G o r t á z a r , res idente  en Bilbao, viu
da del socio D. José Angel de Torres  Viidosola, aboga
do del colegio de la misma ciudad ,  ha acudido á esta 
comisión pid iendo la pensión de  20 rs. diarios que la 
corresponden  con a rreg lo  á las acciones de su marido. 
Residiendo este  en Bilbao, solicitó su ingreso en la socie
dad el 23 de Mayo de  1 8 4 3 ,  y  se le expidió la patente 
de socio en 11 de E ne ro  de 1 8 4 4 ,  concediéndole 10 
acciones o rd in a r i a s ,  po rq u e  habiendo nacido en 1.® de 
Marzo de  1 8 1 6 ,  ten ia  entonces  27 años ,  2 meses y 23 
dias. Ha fallecido en 1 4 de Octubre  de 4 853.

E s ta  comisión ha  acordado a b r i r  el juicio contra
dictorio  p reven ido  en el a r t .  32 de  los esta tu tos,  á fin 
de  que  si a lguna  pe rsona  tuviese  noticia de cualquiera 
c ircunstancia  con tra  la exac t i tud  de los datos expresa
dos,  ó con tra  el derecho qu e  dicha v iuda  alega para el 
goce de la p e n s ió n , la com unique  d e n t ro  del término de 
u n  m es  a l - in f r a s c r i to  secre ta rio .

Burgos  26 de N oviem bre  de 4 8 5 3 .= E u g e n io  Alba- 
rallos.

ESPECTACULOS.

T eatro  R f.a i . A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o c h e .— 
Luisa M i lk r , ó p e r a  e n  t r e s  a c to s .

T eatro  d e l  P r in c ip e . A las cuat ro  y  media de la 
t a r d e .—-Verdades a m a rga s , comedia  en t res  actos y en 
verso .— Un protector del bello sexo , pieza en un acto.

A las o c h o  y m e d ia  d e  la  n o c h e .— Un capricho , co
m e d ia  e n  u n  a c to .— Acertar por carambola  , c o m ed ia  nue
v a  e n  u n  a c to  y e n  v e r s o .— Huyendo del p ereg il , pro^ 
v e r b io  e n  u n  a c to .— A un cobarde otro m ayor , p ieza  có
m ic a  e n  u n  a c to .

Nota. Se está  ensayando  p a ra  ponerse  en escena á 
la m ay o r  b reve dad  la t ragedia  n u e v a  en cinco actos y  
en v e r s o , t i tu lada  Virginia.

T eatro  d e  la  G rtjz. A la s  c u a tr o  y  m ed ia  d e  la  tar
d e .— La choza de Tom, d r a m a  e n  s e is  c u a d r o s .— Los m a
rineros  d e  Chie lana,  baile.

A la s  o c h o  y media d e  la  n o c h e .— E l  m ism o  d ram a  
d e  la  t a r d e .— L a jo ta  v a l e n c i a n a , b a ile .

T eatro  d e  L ope  d e  V e c a . A  las cuatro  y  media de 
la t a rd e .— Sinfonía. — Un tigre de Bengala , pieza en un 
acto. — Sinfonía  de lldegonda , del maestro Arrieta.— 
El amante p res ta d o , comedia  en un acto.— La zambra, 
baile .— Paco y M anuela, pieza en  un  acto.

A las ocho y  media  de  la no ch e .— Sinfonía .— Noche 
toledana , comedia .— La te r tu l i a ,  bai le compuesto por el 
Sr. R u iz .— La comedia de M aravillas  , sainete.

T e atro  d e  V a r ie d a d e s . A la s  c u a tr o  y  m ed ia  d e la 
t a r d e .— El diablo predicador , c o m e d ia  e n  t r e s  a c to s .— In* 
t e r m e d io  d e  b a i le .— Inés illa la de P in to , s a in e te .

A las ocho y media  de la noche .— La urraca ladro-  
n a , d r a m a .— In te rm ed io  de  ba i le .— Un cuarto con dos ca
m as, comedia  en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  (Com pañía  francesa.) A las 
ocho de la noche .— Le chevalier du G u et , comedia en dos 
actos.— Le garcon boulanger.— Ce que femrne veut, v a li 
de ville en  dos actos .— Les boeufs.

T e atro  d e l  C ir c o . A las cua t ro  y  media  de la tar
d e .— Sinfon ía .— El valle de Andorra.— Baile.

A las ocho y  media de  la noche .— Sinfon ía .— La cis
terna encantada.— Baile.

Cinco d e  P a u l . A las t re s  de la  ta rde  d a rá  p r in c ip io  
el p r im e r  baile p ú b l ic o , concluyendo  á  la s  s ie t e  de la 
noche,  y  el segundo desde las ocho á las doce.

Nota. Mr. Paul  ha  d ispuesto  que  en lo sucesivo para  
los bailes de  noche se despachen acciones á ocho reales, 
compuestas  de  dos billetes  de señora  y  uno de  caballero.

E n t ra d a  general  cuatro  reales.


